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~ Que meshante Expediente 50510/2010 se tramitan las actuamones referidas a el
contiatu de la docente Maria teresa Boato, cn el marco del Proyecto de Ley de
Educación Sexual, convemo entre la Umversidad Nacional de Córdoba. el
Mmrsterio dc Educación de la Provmcia de Córdoba y La Voz del Interior S.A,

~ Que atento al contrato de locación de servicio profesional mdependiente aprobado
por Resolumón Decanal 2066/10 de fecha 30/12/10, la docente Maria Teresa Bosio
desempeñó durante el 01/09/2010 al 30/10/2010 tareas como asesora en elaboracion
de instrumeuto o de evaluación opciones múltiples; lectura y de olución de los
insumes aportados por cada docente y evaluación final del mstrumento, y

CONSIDERANDO:

~ Que la docente posee un cargo por concurso de Profesor Asistente dedicación
Exclusiva. dedicación obtenida en el marco del Proyecto de Apo, o a las Caneras
dc Ciencias Sociales  PROSOC!, en la asignatura Metodologia de la Investigación
Social L del Plan de Estudios 2004

~ Que al momento de celebrar cl contrato de locación de servicio. Ia docente ostentaba
el nusmo cargo pero con dedicación scmicxclusiva.

~ Que a folas 29 de las actuaciones, la docente informa quc la modificación de su
dedicación  de semiexclusrvo a. exclusivo! fue realizada en el mes dc scpnembre del
2010, retroactiva al mcs de febrero del 2010.

~ Quc atento a los fundamentos, corresponde atender a lo establecido en el articulo 2
de la Ordenanza S/00 del Honorable Conselo Supcnor de la Universidad Nacional
dc Córdoba

~ Quc cuenta con despacho favorable de la Comisión de Enseñanza emitido en fecha
10/06/1 1

~ Que luego del debate produmdo en el seno dcl H. Cuerpo, queda aprobado por
unammidad

POR ELLO

Kl HONORABLE CONSEJO ACADEMICO CONSULTIVO DE LA
ESCUELA DK TRABAJO SOCIAL

RESUELVE

Articulo H Solicitar sc reconozca como autorizadas las tai cae llevadm a cabo el desde
el 01/09/2010 al 30/10/2010 por la doccntc Maria Teresa Boato �42ñ31 como mesora
en elaboracion de mstrumento o de evaluación opciones múltiples, lectura y devolución
de los msumos aportados por cada docente y e aluación tinal dcl uistrumento. en el
marco del contrato de locamón de servicio profesional independiente aprobado por
Resolumón Decanal 2066/10 de tacha 30/12/10, conforme al articulo 2 de la Ordenanza
6/00 del Honorable Consejo Supenor de la Universidad Nacional de Córdoba
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SAL DE SESIOFES DEL HCACEIS A LOS DIECISIETE DIAS
Ipú DEL ANO DOS MIL ONCE  
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